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P R O C LA M A  del Exmo. Sr, Presi•»
dente provisional, á ¡as tropas de 
la guarnición de México, el día 13 
de Junio de 1842, hallándose en 
Gran Parada en el campo de N t|-  
tívitas.

5 O

i Compañeros de armas! Os consi
dero como á mi propia familia, y os 
veo-reunidos con placer inexplicable, 
para dar brillantes testimonios de ins
trucción y disciplina. Sois del nú
mero de los que conquistaron la in
dependencia de 1821, de los que la 
consolidaron en los márgenes del Pá- 
nuco en 1829, de los que combatie
ron con denuedo en Veracrux en Di
ciembre de 1838, de los que inicia
ron en 1841 la regeneración suspira
da de la patria. Ella os contempla 
por tantos servicios, como á sus hijos 
predilectos; suya es vuestra gloria, y 
día vendrá en que so os proclame li
bertadores de la nación, conservado
res de sus derechos, y el mejor apo
yo del órden y de la paz.

jSOLDAPOS! Peleásleis con va
lor y constancia en Tejas, y en breve 
forzaréis á la Fortuna á que se aliste 
en las banderas de la Justicia, para 
entonces las bendiciones os esperan 
del pueblo, cuyo interés y honor vais 
á defender; el aplauso de la prosperi
dad es también la recompensa do los 
bienhechores de la nación.

[SOLDADOS! Vupstro gefe y 
compañeío os saluda, orgulloso por 
vuestras antiguas glorias, confiado en 
que podéis y apetecéis adquirir otras 
nuevas. [Viva la n a c ió n ! [Viva e l

EJERCITO MEXICANO!t * '
Antonio López de Santa-Anna.
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Coréo de t). Cárlo* y Ñicolás jlrro- 
yo, fojas 85.

En el miimo dia 24 de Enero cita
do, careado B. Carlos Ayeitarán con 
el reo Nicolás Arroyo, prévios los re
quisitos y formalidades de estilo, el 
primero convino en que cuando los 
encontró les dijo: que él respondió 
por la muerte de D. Severino Eguia. 
y no éllns; pero, como ya ticno dicho, 
esto lo dijo en vista de que reconvi
niéndoles por tal hecho, y porque no 
■o habian sujetado ó la orden que le* 
habió dado, reducida solamente á que 
si iba Eguia le fueran á avisar, con 
cuyo objeto les dejó al muchacho, le 
respondieron que no habían cumplí 
do con sti órdon, porque Eguia no les 
había dada ese lugar, pues luego que 
llegó les acometió con armas, dicién- 
dofes, entre otras injuria», que ellos y 
él eran unos jodidos, que se ensuciaba 
en todos, y en las barbns de su amo 
1). Carlos; y que sin atender á las su
plicas qdh le Ilación para que no qui
tase la toma, que irian á darle parte 
al que habla, comenzó á destruirla, y 
que por esto no cumplieron con su 
orden, conviniendo también en que 
se fuá con olios para la hacienda que 
tiene á su cargo, y los retiró á sus ca
sas, y que por la noche los reunió en 
la misma hacienda, y les dijo quo los 
iba 6 mandar, para evitar el primer
B ilpe, á la hacienda do Sah José con 

• Celestino Osante, como en electo 
asi si verificó, y en lo demas estuvo 
firme en su dicho. Oido e9to por 
Nicolás Arroyo, dijo á su careante 
que no se llamára, que dijera la ver
dad: que aunque lo es que cuando lo 
encontraron en e) portillo del campo 
del Ratón, le refirieron loa insultos y 
arrojo do Eguia, no le dyeron que 
porque osle no les dió lugar, no ha
bian cumplido oon tu órdon; porque 
lio les dió otra quo la exprosn de que 
•i iba Egqia lo mataran; siendo falso 
eso do que le fueran á avisar, y que 
para esto les había dejado al macha
dlo, pues este se quedó para quo les 
avisara cuando Eguí& fuese y se pre
viniesen 4 esperarlo, y que ademas, 
cuando ee lee dió y los situó en el pa- 
rogo donde debían esperar al difunto, 
Jet advirtió que te ocultaran bien; por
que no quería que ninguno do ellos 
peligrara, y que cuando lo encontra
ron aun les dijo: hasta mortales vie
nen, maletas. Ayestarán le ropuso
?jue no ae llamaba; poro que en todo 
altaba á la verdad; porque no dió la

jiSrden -lo que matárnn á Eguia; y aun
que se hicieron varias y mátaos re- 
convenciones, nó pudiéndose adelan
tar mas pór estar cada cual firme en 
su dicho, se concluyó este caréb que 
ratificaron, y firmó Ayestarán: doy fé. 
—Boneta.— Asistencia, L . Calderón.
—Asistencia, Crescendo Flores*----
Cdrlos Ayestarán.

* (Continuará.)

E L  M O S Q U I T O .

M E X IC O i wnkj 17 m  1842,

Continúa el discurso del Exmo. Sr.
general Presidente, comenzado en
nuestro número anterior.

„Trcs meses, pues, bastaron para 
destruir la obra de la credulidad y de 
la inexperiencia, y pnrn que el ejérci
to presentase un espetáculo doscono 
oido en la historia de las naciones. 
Yo había tomado 9ohro mí la imneti- 
«a responsabilidad de la revolución, y 
poseyendo tantos medios y elementos 
de poder y de gloria, debía emplear
los exclusivamente en utilidad del pue
blo, nO separándome do lo que su lio 
ñor y prosperidad demandaban. Ei 
ejército con un tacto muy delicado, 
Ibrmó las bases de la reorganización 
política en el cantón de Tacaba ya, 
atendiendo á la urgencia de estable
cer autoridades provisorias que go 
bernasen á la nación, mientras (pie 
ella podía congregar á sus represen
tantes, paro que la constituyesen se
gún su voluntad.**

„Sin esperarlo ni apetecerlo, porque 
nunca me han seducido las ilusiones 
del poder, fui llamado á su ejercicio 
temporal en este periodo inevitable de 
transición. Yo declaro solemnemen
te que me hubiera rehusado á admitir 
la magistratura suprema, si no la hu
biera visto cercada de peligros, de pe
nas y aflicciones, si no hubiera consi
derado que el sacrificio de mi reposo 
y aun do mis inclinaciones, era uha 
necesidad paro libertar á los pueblos 
de la anarquía amenazante* < Honra
do con uu voto do confianza, y depo
sitario do un poder sin límiies, mi 
conciencia me loa ha impuesto, mi a- 
mor á la libertad me los ha señalado, 
y nada be querido, nada he mandudo 
cuya conveniencia no me haya pare
cido notoria sin pasión, ni inietés al
guno personal. Las promesas del 
ejército se han cumplido con una leal
tad sin ejemplo; las mias fueron las 
de combinar el ejercicio de la liber
tad con la posesión del órden público,

y este ha sido mi norte en todos mis 
actos administrativos. En la ley de 
convocatoria, todos los derechos fue
ron comprendidos y respetados; en 
las elecciones no ha ejercido mi go. 
bierno, ni aun la influencia que en 
los países mas celosos de sus prerro
gativas, se permite á los agentes del 
poder; y me decido á lisongearme de 
que la representación nacional, hoy 
felizmente congregada, es el resulta- 
do y la expresión genuinn y pura de la 
voluntad pública. Arduas y peligro
sas son, legisladores, vuestras tareas, 
porque la nación ha puesto su desti
no en vuestras manos.' ¡Ay de e'la y 
de vosotros, si no atináis con el sen
dero que puede conducirla al goce de 
un sistema estable en que se acuerden 
diestramente los beneficios dol órden 
y de la libertad! Mi untigua consa
gración al servicio nacional, contem
plarme mutilado en defensa do sus. 
Icrechos, dueño do una larga expe
riencia en el manejo de los negocios, 
llegado á una edad en que son vivos 
los desengaños y muertas las aspira
ciones, todo me autoriza para que en 
esta ocasión tan solemne, os dejo con
signadas mis creencias y mis convic
ciones.”

,,Lns instituciones de 1821 habían 
colocado á la nación en un extremo 
opuesto a) á que fue arrastrada por 
los legisladores de 1836. El ejompio 
seductor de una felicidad entonces 
siempre creciente en I09 Estados-Uni
dos de América, nos comprometió á 
adoptar sin discreción su sistema de 
Gobierno, propio únicamente de aquel 
pueblo singular, que en tiempos mas 
recientes lia comenzado á entrar en 
confusión y á resentirse de la compli
cación y de la debilidad de sus insti
tuciones. Muy trascendental fuó el 
error de que los Estados-Unidos eran 
deudores do su prosperidad, ú las ins
tituciones y no al carácter del pueblo. 
Nos imaginamos que escribiendo pa
ra nosotros las mismas leyes, y adop
tando los mismos códigos, podiamos 
efectuar una completa revolución en 
los hábitos, en las costumbres y en el 
genio nacional. Olvidamos que es 
una rara casualidad que las leyes do 
una n&cipn convengan á otra, y que 
deben tener relación con el estado fí
sico del pais, con el clima, con la si
tuación y extensión del territorio, con 
el modo de vivir do los habitantes, 
con el grado de instrucción y de li
bertad que poseen, con la religión 
del pueblo, con sus inclinaciones, con 
•us riquezas y comercio y hasta con 
su moralidad. Establecido el sistema 
federal, comenzó á desplegarte entre 
nosotros un sentimiento de indepen
dencia, á crearse diferencia de inte-
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retes locales qué nó existían, que pu- gráves en todo lo conducente á la bue- 
dieron haber degenerado en un espí- na policía y ornato de la capital? ¿Ai 
ritu de aversión. Se multiplicaron leer tau paladina confesión del regi- 
)os círculos en que podía ejercerse el dor Sánchez Feijoo, y recordar que 
poder público, sin que por este se dis- en tiempos anteriores, arrancados ha 
minuyera la escasez de hombres for* habido, que sin otro motivo que el ha* 
inados para los diversos ramos de la ber obtenido el cargo de regidores, 
administración. Empeñados en imi- han aparecido muy luego por úna me- 
tsr el gran modelo, se formaron re* tamorfosis que no es difícil explicar, 
medos de soberanía con todo el apata- con sorprendente fortuna, como si el 
to de Estados independientes, lo que vestir la casaca de concejal pudiera 
aumentó las erogaciones y los sacri trasmutar la suma pobreza en obun- 
ficios del pueblo. Todo fué debili- dantos bienes.
dad y desunión, porque en el siste- Por otra parte, nada bueno en nues- 
ma federal es casi nula la acción del tro juicio puede esperarse do esa Cor- 
Gobierno. ¿Para qué extenderme en poracion ya cáduca,' pues según he
la enumeración de hechos y circuns mos oido á varios regidores, el Ayun- 
lancina que todos palparon?” tamienlo está quebrado de años atras,

„Oídme, legisladores, y os ruego que en mayor cautidad que la que impor 
eucucheis mis patrióticos y desuniere tan sus crecidos fondos, y si estos no 
gados consejos, porque soy entre to pueden dar para pagar empleados I»- 
dos mis conciudadanos el que mus brea y honrados en las cárceles, para 
cansado so hulla del ejercicio del po- que los reos no fuesen mandados y 
der: que lo repugna como contrario á doctrinados por un Perfecto Gómez 
sus hábitos é inclinaciones: que ha y otros, como lo ha confesado muy 
comprendido perfectamente cual c* descuidadamente el Sr. Sánchez Pel
la g’oria á que puede aspirar, después joo, ¿qué esperanza queda á los Hie
de haber sido abrumado con tantus xicanos de que su Ayuntamiento re 
recompensas y honores de que ha si medie otros males de igual impoit m 
do para con él pródiga su patrio; oíd- cia ni de que emprenda ninguna otra 
me os digo, porque deseo que partí I cosa por fulla de fondos, siendo así 
cipeis do mi opinión, ahora que la que hasta por una cáscara de tomate 
vuestra puedo llegar á ser para la re-1 se cobra el tlaco ó la curtidla?

Aquí es preciso recordar (callando 
muchas cos »s qtie no nos parece opor 
tuno manifestar) el caos que presen 
taba la oficina de cuenta y razón de) 
Ayuntamiento, cuando recien mududo 
á esta capital el Gobierno del Depar- 

Continua el artículo comenzado en el I tamento, so le pasó revista do inspec 
núm. 43. | cion, y si mal no nos acordamos, le fue

ron intervenidas las rentas. En este 
Es un enigma para nosotros que I caso apelamos al testimonio del Lxmo. 

iiendo tan cuantiosos los fondos que Sr. gobernador, al de la Prefectura del 
•nuttlmente colecta el Exmo. Ayunta Centro y ni dcl*muy íntegro Sr. Vi 
miento, no tenga para pagar emplea- llalvn, que fué el comisionado por di- 
dos libres en lus cálceles que le están cho Gobierno para enderezar enliier- 
encomendadas cosa que debería ha- tos do los concejales. Dígan estos 
cene, aunque conste que de tiempo señores y algunos alculdes y regido- 
inmemorial, ha sido costumbre en la res de génial franqueza lo quo es por 
cárcel principal y posteriormente en dentro eso Ayuntamiento, pues de 

de la Acordada, valerse de los pre - puertas afuera bastante le conoce lo* 
sos que infundían mas confianza y de I do el público. Creemos por lo ex
e c re s  modaleSi ya sea para presi- puesto, que en lo empresa de regene- 
dentes ó para otros destinos de v ig i- car á la república, debe entrar lo muy 
'nacía, en virtud de no haber fondos forzosa regeneración del Ayuntamieu 
cnn que pagar empleados libres y p a • to, dándole su retiro ó jubilación por
| a que todo fuese atendido........... Así muy vetusto y débil, y sustituyéndolo
<> usegura el Sr. Sánchez Feijoo en con cualquiera otra* cosa, por ejem- 

desatinado informe al Exmo. Ayun- pío, con un ministerio de policía, di
siento; mas nosotros quisiéramos rígido por un superintendente, sujeto 

<jue por honor de la Corporación nos á un juicioso plan y con la menor 
|'jera su señoría, en qué se invier* dependencia del Gobierno Supremo, 
en esos cuantiosos fondos que no al- sin* que se entienda por esto, quo el 
ctnzan para pagar empleados libres mismo Gobierno no pudiese recia- 

ai ^árceles, á la vez que no solo mar sus faltas por el extrecho de- 
!Uw*ierto esta perniciosísimo falta; ber que tieno do hacer observar las 
00 ^  también se notan otras muy (leyes. Hágase un ensayo sobre esta

pública un voto de vida, ó una sen 
teucia de muerte.”

(Continuará ) 
u  ______
AYUNTAMIENTO.

importante matória, en e] supuesto 
de que el actual Ayuntamiento no 
puede hacer todo el bien que debía» 
ra, cuando sus fondos no alcanzan pa» 
ra pagar loa empleados de la cárcel 
y porque con el transcurso de mas de 
tres centurias, ha ¡do perdiendo gra
dualmente su respetabilidad, hasta 
caer en total desprecio particularmen
te desde que por nuestros pecados nos 
volvimos republicamos sin pies ni ca
beza, contribuyendo también para ser 
carcomida la autoridad municipal, esas 
elecciones espantosas que se hacen de 
año en año, para demostrar que ya pa» 
saion aquellos tiempos en que era de 
grande honor obtener alguno de esos 
empleos concejiles, de loa cuales huyen 
hoy lodos los hombres juiciosos, co
mo tos que componen el actual Ayun
tamiento, pues á fé nuestra que estáa 
atados á la Corporación por la pura 
fuerza, y si en esto hay alguna excep
ción, será solo la del Sr. Sánchez Fei
joo, que bien podrá estar coqténto 
con su regiduría para ver las cosas 
con detenimiento y reflexión, bajo el 
aumento refíexo de sus espejuelos, 
aunque el público con solo las anti
parras del buen sentido y de la letra 
expresa del Bando de Corredores, no 
aprueba que un corredor del comer
cio pueda ser regidor; porque el Ban
do lo prohíbe con justicia; así como 
ol que pueda ser corredor quien tie
ne una fabrica do naipes muy pro
ductiva, y algún otro comercio de la 
misma naturaleza. Pero contra esto 
hay la irrecusable verdad de que en 
ostn tierra cada uno ea y hace lo quo 
se le antoja. (Continuará.)

Muy recomendable ha sido la con* 
docta que el Sr. alcaide de la Acor
dada, D. Pedro Meneset, ha obser
vado desde que so encargó de di* 
dio destino, y es preciso darle las 
mas expresivas gracias, pues fué tal 
su empeño en dulcificar las penas de 
los presos, y en particular de laa pre
sas, que además de permitirles des
ahogos como de sacarlas á los balco
nes y honrarlas con su visita muchas 
noches, entrándose al departamento 
de mugeres desdo las seis de la tarde 
hasta las nueve de la noche que sale, 
después de huberlas divertido con su 
conversación y ellas á él con cantar* 
e cancioucilas á la guitarra y jugue* 
car; se ha extendido su bondad hasta 

sacar á la calle en coche á una de 
ellas para que se divirtiera, y con el 
ubjelp de que hicicna ejercicio, por
que padecía de inchozones á causa 
de estar encerrada.

También otras noches con solo la 
sana intención de evitar la hipocon
dría de la misma señora, la sacaba al
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«alón 'del iríbanal para que asomán
dose al bulcon, aa ■lo explayara el 
ánimo y respirara el ombiete frasco 
Estas consideraciones deben reco
mendar al Sr. Manases, y da ningu
na manera se entiendan siniestras, 
porque bien se puede hacer una in
formación y se será la limpieza de 
«tis íntencionetb

El baile del 22 del próximo pasa-; 
do, fué tan lucido y completo, que no’ 
dejó que desear; pero por desgracia 
al Sr. alcaide «o disfrutó de ól en to 
da su extansiois porque se retiró ó1 
las once de la troche ó  recoger* • • • i 
dejándo incompleto el número de las i 
presas, y aunque se notó su falta, na
die se atrevió 6 hacer la tnas leve 
pregunta, acaso porque se persuadi
rían en que se había fugado. Todo; 
esto volvémos é  decir que son servi-¡ 
cios á la humanidad, y que por ellos 
dámos las gracias al dicho Sr. alcai
de, y al Sr. Feijoo, y ni Sr* Gonzá
lez de lo Vega, Si nadA de lo que 
llevamos expuesto es cierto, con gus
to lectbirémos cualquiera castigo por 
impostores; pero esperámos ver las 
providencias que se tomen para satis
facer la vindicta pública, y llamamos 
la atención del supremo magistrado, 
para que castigue tan grande crimen 
del alcaide, con todo el peso de In 
ley para ejemplo do los que lo sticce

Antonio Moteles que lleva el «obre 
nombre de Tuerto, y fué el principal 
asesino del desgraciado español Mau- 
riño, ha sido «prehendido hace pocos 
dias. La causa de estos malvados 
está a) terminarse; pero se prolonga 
no obstante la actividad del fiscal, 
por falta de escribano que proHga la 
secuela. Hace muchos sños que no- 
lámos la paralización délos procesos 
militares por semejante cansa, y aun
que el Supremo Gobierno para con
sultar su brevedad, ha facultado ú la 
comandancia general, para que pague 
de los fondos públicos ocho paisanos 
quo escriban en los cansas, no se ba 
conseguido el otéelo*

Sobre esta medida que siempre ha
rá honor ai Supremo Gobierno poi 
manifestar ello sus buenos deseos por 
ta recta administración de justiem, nos 
ocurren algunas observaciones que hu
mildemente exponemos preguntando 

Primero. .¿No sería mejor empleai 
en lugor de esos ocho paisanos escri 
baños, á otros tantos militares retira 
dos que servirían gustosos por solo su 
paga ó la mitad de ella? Orémoslo 
así nosotros, porque de ello resultarlo 
que el erario no se gravóse con esos 
nuevos sueldos, y que el secreto de 
las actuaciones quedóse mas asegura 
do por los militares, por la poderosa

fué en la plaza de Veracruz, en la 
que después de haber tenido algunas 
horas manifiesto «u cadávsr al públi. 
co, se ordenó el entierro; al que asis
tieron los señores cónsules de las na
ciones amigas, capitanes de buques 
gefes, oficiales y lucido vecindario! 
cerrando el duelo el Exmo. Sr. co
mandante general D. Benito Quijano. 
En la fortaleza se le hicieron los ho
nores que designa la Ordenanza á los 
de su clase, y lo mismo los buques 
que estaban en la vahia*

Fué mihtar antiguo y fiel servidor 
de la pátri*: honrado ciudac^jno: tier
no padre, y verdadero amigo: tribu
tárnosle por lo mismo á su memoria, 
esta pequeña prueba de ta amistad y 
aprecio de que le fuimos deudores, y 
ó su a preciable familia nuestro senti
miento por su irreparable pérdida.

Nos han suplicado preguniémo», 
por qué varios oficiales del 6.* de In
fantería se han separado ó pretenden 
hacerlo, pidiendo unos-su pase á otro 
cuerpo, y uno su absoluta.

AVISO

AL PUBLICO.

Se recuerda á los causantes de la 
contribución impuesta á los estableci
mientos y giros industríales, que den-

razón de su palabra de hon«>r quo de 
dan, y al mismo tiempo se remedien I be ser la bato de su conducta en to 
muchos desórdenes que han existido, das ocasiones, y porque temen perder 
y el Sr. Monesca aumentó. el empleo por una delación que si en

Verémos que contestan á esto los I el paisano puede reputarse falla por del presente mes de Junio deben 
Sres. Feijoo y González de la Vega, consideración ó tu corácter, en el mi- hacer en esta oficina el entero del 
á quienes ofrecemos aclararles (si es-1 litar es siempre un crimen que lo pie- primer tercio do la misino contribu- 
to no basta) otras muchas cosas que viene fueites posares. Icion, con arreglo ó las cuotas de îg-
han pasado y pasan en esa cárcel. Segundo. /No es mas propio ólnQdas en las boletas que se están ex*

Una gala ofrecemos al que denun- análogo ó la naturaleza de los juicios pidiendo, 
cié este artículo, y si lo hiciere la Co- militares que el escribano sen de esta Igualmente se recuerda, que tam- 
misión de Cárceles, previa lectura de clase y no de la de paisanos, particu bien en este mes debe ejecutarse el 
él con detenimiento y reflexión por larmente en un lugar donde lo meno* pago de la contribución de objetos

á las boletas que 
pasarán á los com-

porque de la denuncia saldrán en el I lo entendemos, como también el que I prendidos en ella, 
juicio cosas que la decencia no nos acaso por faltar esa circunstancia, se Finalmente, se recuerda á las per- 
permite publicar por la prensa, ni • la evaporan algunas co^ns que hacen üu-1 joñas y corporaciones que no liubie* 
gerarquía de ciertas personas, cuyos aortas las causas de los juzgados mili- r6n hecho la manifestación de los 
crímenes nos han dejado abismados I tares. sueldos y sularios que pagan, la obli-
al escucharlos.- Afas lo que por aho* I Del Sr. auditor Zozaya solo pode I pación en que están de presentarla en 
ra nos parece conducente, es pregun- moa decir que de absoluta notoriedad, esta oficina.
tar si la Comisión de cárceles ha es integerrimo en sus dict&mes ó con- Las Juntas calificadoras y reviso- 
cumplido sus deberes, y si el alcaide sullas en que ciegamiento descansa I ras continuarán reuniéndose en la ca- 
Meneses que ha traicionado á la con- la Comandancia general; pero por es- 9a, núm, 23 de la calle del Aguila, da 
fianza pública, recibirá el condigno to-mismo nos confundimos al ver lo once de'la mañana á tres de la tarde, 
castigo, ó saldrá á pasearse por los dilatorio de las causas quo van á su Recaudación Principal de contribu- 
ciUes para presentársenos luego con consulta, y el desgraciado éxito que I ciones directas del Departamento de 
las divisas militares, que hace poco tienen algunas por ser muy contrario México. l .# de Junio de 1842. 
tiempo dejó por la delicadeza de su á las le jes. *  Manuel Pifia y Cuevas.

' coronel, quien le hizo advertir que la | » .....  | __ ——
clase de un oficial no simpatiza con El día 3 del corriente falleció el MEXICO:__1842.
la de alcaide ó cualquiera otra cosa Sr. general de brigada, y gobernador T ** V  *
d# >•ckK' 1 Ida I. fortaleta d* Uluí. D. Martin v J mpret° p0¿

Martmel de Navarrete. Su funeral E amp de 8,11 Mlgu<, ‘ °  -  *


